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SUBVENCIONES A SOCIOS PARA REALIZACION DE ACTIVIDADES DEPORTIVAS

OBJETIVO:  

Ayudar y apoyar a socios mediante la concesión de subvenciones a la realización de actividades organizadas por éstos, que tengan como objetivo el desarrollo del deporte de montaña.

REQUISITOS.  

· Socios mayores de edad con una antigüedad en el Club de 3 años ininterrumpida, estar al corriente de pago de la cuota anual  y estar federados en el año en curso y cuando se vaya a realizar la actividad. 

· La petición debe realizarse mediante instancia dirigida al Presidente de Montañeros de Aragón, debiendo presentarse en Secretaría.  Asimismo deberá presentarse en soporte informático.  

· Podrá solicitarse una sola subvención por socio y año.   

DOCUMENTACIÓN NECESARIA:

· Curriculum  de los solicitantes- participantes. 

· Memoria detallada y pormenorizada de la actividad a desarrollar.

· Indicar el importe o cantidad cuya subvención se solicita.  

REQUISITOS DE LA MEMORIA:

· Presentación de una sola actividad por socio.

· Se indicará número de participantes, detallando el número de socios y no socios. Número de federados y no federados.

· Se indicará si es abierta o cerrada, es decir, si se solicita la subvención para un grupo cerrado de personas, o si se solicita para una actividad abierta publicitada a través del calendario de actividades o de la página web del Club. 

· Fechas.

· Programa desarrollado.

· Memoria  económica desglosada.

· Objetivos de la actividad y resultados esperados.

· Concurrencia de otras solicitudes de subvención (públicas) y resolución de las mismas en su caso.
JUSTIFICACIÓN ECONÓMICA: 

·  Si el importe concedido es inferior a 400 euros, deberá justificarse mediante facturas o recibos.

·  Si el importe concedido es superior a 400 euros, deberá justificarse mediante factura a nombre del Club y el pago de dicha factura se realizará desde el Club.

COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN:

· Deberá realizarse una Proyección Audiovisual en el Club de la actividad subvencionada realizada.

· Colaborará en el Anuario mediante la publicación de un artículo sobre la actividad.

· Colaborará en el desarrollo de actividades deportivas del Club.

· Llevará el banderín de Montañeros de Aragón, emblema de club en representación del mismo en la actividad subvencionada. 
COMISIÓN DE VALORACIÓN DE SOLICITUDES DE SUBVENCIONES:

Tendrá como misión valorar las solicitudes y elevar las propuestas correspondientes a la Junta Directiva para tomar una resolución.

COMPONENTES DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN:

· Vicepresidente.

· Secretario.

· Interventora.

· Vocal de Deportes de Montaña.

· Miembro del Comité de la actividad objeto de la solicitud de subvención.
CRITERIOS DE VALORACIÓN: 

Escala de valoración de 0 a 5.

· Edad  (de 0 a 5) 

· Género  (de 0 a 3)

· Dificultad  (de 0 a 5)

· Actividad novedosa a nivel de Club  (de 0 a 5)

· Logística del viaje (de 0 a 5)
· Discapacidad física o intelectual  (de 0 a 3)

· Impacto Deportivo  (de 0 a 5)

· Curriculum Deportivo.  (de 0 a 5)

· Compromiso social con el club (0 a 5) 

RESULTADO DE LA VALORACIÓN:

· Aprobado

· Denegado

Al finalizar la actividad deberá entregarse en el Club una memoria final de la actividad realizada y 6 fotografías testimoniales de la misma. 

APROBADO POR LA JUNTA DIRECTIVA 25 DE NOVIEMBRE DE 2008
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